
  

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2022-00249 00 

PROCESO Prueba extraprocesal – Interrogatorio   

DEMANDANTE ASERCOOPI 

DEMANDADO Darío Antonio Zapata Alzate  

DECISIÓN Fija nueva fecha para audiencia  

 
Como quiera que la audiencia que se encuentra programada para el próximo 29 de 

junio de 2022, no puede realizarse en dicha fecha por imposibilidad de la titular del 

Despacho, se señala como nueva fecha el día 30 de junio de 2022, a las 09:00 a.m., 

para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 183 y 184 del C.G.P., la cual 

se realizará de manera virtual por la plataforma Lifesize. 

 

Previamente se indicará el link de conexión. 

 

Comuníquese lo dispuesto al convocado DARÍO ANTONIO ZAPATA ALZATE, en 

los términos del artículo 183 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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